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El señor JAIRO ALBERTO ABRIL CORZO, actuando en nombre propio, presenta acción 
de tutela en contra de la COMISION DE CARRERA DE LA FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION y la UT CONVOCATORIA FGN 2024 - UNIVERSIDAD LIBRE, para que se 
protejan sus derechos fundamentales de igualdad, debido proceso, acceso a cargos 
públicos por concurso de méritos, al trabajo, principio de mérito y transparencia en la función 
pública y a la estabilidad en la carrera administrativa especial, pues menciona que, al 
realizar el estudio de los requisitos mínimos exigidos para el cargo de FISCAL DELEGADO 
ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO al que aspiró, no se le
tuvo en cuenta la totalidad de la experiencia profesional y relacionada que afirmó haber 
acreditado con el certificado laboral expedido por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
como INVESTIGADOR CRIMINALISTICO II.

Lo anterior, incide de forma negativa a sus intereses comoquiera que altera su posición en 
lista de elegibles.

Así las cosas, por reunir los presupuestos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se 
dispone: 

1-. ADMITIR la presente acción de tutela en contra de la COMISION DE CARRERA DE LA 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION y la UNION TEMPORAL UT CONVOCATORIA FGN 
2024 - UNIVERSIDAD LIBRE.

2.- AUTORIZAR al señor JAIRO ALBERTO ABRIL CORZO, para que actúe en nombre 
propio al interior del presente trámite constitucional.

3.- NOTIFICAR esta decisión a los Representantes Legales de la COMISION DE 
CARRERA DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION y la UNION TEMPORAL UT 
CONVOCATORIA FGN 2024 - UNIVERSIDAD LIBRE, por el medio más expedito y eficaz, 
tal y como lo dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y córrase traslado por el 
término de dos (2) días a fin de que se pronuncien sobre la presente acción y aporte o 
solicite las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus intereses. Adviértase a la 
(s) accionada(s) que si el informe no fuere rendido dentro del plazo aquí señalado se 
tendrán por ciertos los hechos, sin perjuicio de las sanciones por desacato en que incurre 
quien incumple una orden judicial (Decreto Ley 2591 de 1991 artículos 19, 20 y 52), o de 
las penales a que hubiere lugar.

4.- ORDENAR a la COMISION DE CARRERA DE LA FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION, que dé aviso de la existencia de la presente acción constitucional a los restantes 
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participantes del concurso de méritos denominado convocatoria FGN 2024, en el cargo de 
FISCAL DELEGADO ANTE LOS JUECES PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADOS. 
Para tales efectos, dentro del día siguiente a la notificación del auto admisorio, publicará 
esta providencia y la demanda con sus anexos en la página web de la entidad en el link de 
avisos importantes y remitirá con destino a este proceso la constancia de su publicación.  
 
A los demás participantes adviértase que cuentan con el término de dos (2) días, contados 
a partir de la publicación en la página web de la FGN, para que, si a bien lo tienen, se 
pronuncien sobre la presente acción y aporten o soliciten las pruebas que pretendan hacer 
valer en defensa de sus intereses.  
 
5.-. De conformidad con las directrices dada por el Consejo Superior de la Judicatura, las 
partes deberán radicar los memoriales únicamente a través de la ventanilla virtual del 
aplicativo SAMAI https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

SANDRA PATRICIA PINTO LEGUIZAMON  
JUEZ  
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